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 OPINIÓN 
TRIBUNAABIERTA 
500 años de la Real Chancillería de Granada 
JOSÉ MARÍA ROSALES DE ANGULO/DECANO DEL ILUSTRE 
COLEGIO DE ABOGADOS DE GRANADA. COORDINADOR DEL 
V CENTENARIO DE LA REAL CHANCILLERÍA DE GRANADA 

CON fecha 8 de febrero de 1505 se dictaron en la ciudad de Toro, Corte 
a la sazón, diversas Cédulas Reales, suscritas por el Rey don Fernando y 
por su hija la Reina doña Juana, cumpliendo así un deseo de los Reyes 
Católicos, y crean la Real Chancillería de Granada, trasladándola de 
Ciudad Real, otorgándole unas extraordinarias competencias. En 
realidad, la jurisdicción de la Real Chancillería de Granada comprendía a 
todos los territorios peninsulares por debajo del río Tajo, las Islas 
Canarias, más las posesiones de África, de ultramar, toda la América 
hispana y otros territorios de dominio o influencia de las Coronas 
Españolas. La otra Real Chancillería existente, la de Valladolid, 
abarcaba el territorio norte peninsular, del río Tajo hasta los Pirineos.  
 
Difícilmente podremos encontrar una ciudad en el mundo que 
históricamente pueda contar en sus anales con tan importante institución, 
con un ámbito territorial tan amplio, con dicha antigüedad y con tal 
grado de poder político, pues la Chancillería era una delegación reglada 
del poder real. 
 
2005 se convierte, pues, en el año del Quinto Centenario de la Real 
Chancillería de Granada. Nuestro edificio de Plaza Nueva constituye la 
prueba física resultante de aquellas decisiones reales y, evidentemente, 
no puede obviarse la efemérides. 
 
Ante tal evento, las instituciones han reaccionado. El Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía, con su Presidente a la cabeza, la Junta de 
Andalucía, con sus Consejerías de Justicia y de Cultura, El 
Ayuntamiento de Granada, la Universidad de Granada y el Colegio de 
Abogados han conformado una Comisión Organizadora y una Comisión 
Técnica que organicen la celebración de los actos de los Quinientos 
Años de la Real Chancillería. A dichas instituciones se sumarán cuantas 
otras estimen participar o aportar su correspondiente proyecto. 
 
Granada lo necesita. Se trata no sólo de rastrear en el pasado, se trata no 
sólo de organizar Jornadas específicas de profesionales, se trata no sólo 
de celebrar una extraordinaria efemérides, se trata no sólo de cumplir 
con una obligación institucional. Se trata de conocer nuestra historia, se 
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trata de abrir la Justicia y su mundo a la sociedad, se trata de bucear en el 
presente a la espera y en el intento de un mejor futuro, se trata de 
impulsar una Granada desde un punto de vista jurídico, cultural y social, 
que lo demanda. 
 
Aún citando a un clásico: «Incierto se presenta el reinado de Witiza», y 
aún citando paralelamente a un moderno: «El futuro ya no es lo que era», 
que, por cierto, es también el título de un libro de conversaciones entre 
Felipe González y Juan Luis Cebrián, no se puede más que aspirar a una 
importante celebración, en conjunción con todas las instituciones, con 
consenso de los actos a programar y con un único propósito y una 
exclusiva finalidad: el bien de Granada. 
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